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 Tengo  el honor de ad juntar el texto  de una evaluación  general p reparada por la 
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  Anexo a la carta de fecha 9 de octubre de 2014 dirigida 

al Secretario General por el Encargado de Negocios de 

la Misión Permanente de la República Islámica del Irán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Evaluación general del informe del Secretario General 

sobre la situación de los derechos humanos en la República 

Islámica del Irán (A/69/306) 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. El Gobierno de la República Is lámica del Irán está firmemente decid ido a 

utilizar al má ximo todas sus posib ilidades y su capacidad para hacer realidad la  

promoción  y la protección  de todos  los derechos humanos. El compromiso  del Irán  

con la p romoción y  la protección de los derechos humanos es un  componente  

int rínseco , genu ino y  p rofundamente arraigado  de las  creencias  y  los  valores de su  

pueb lo . Está v incu lado est rechamente con la esperanza que la nación t iene de gozar  

de un  futu ro  más  b rillante, más  feliz, más  p róspero  y  más  tranquilo . La República  

Is lámica del Irán  está firmemente compromet ida a respetar todos los  derechos  

humanos y a crear condiciones  adecuadas  para la existencia de una sociedad  civ il en  

el país  mis mo y en el resto del mundo basada en una conducta civ ilizada y  en  la  

tolerancia. La República Is lámica del Irán no  d ice que la realización de todos los  

princip ios de derechos  humanos  en  el país  es perfecta. Ev identemente, n ingún  país  

puede hacer tal afirmación . Sin embargo , creemos que el Irán  ha encauzado sus  

esfuerzos en favor de la promoción y la protección de los derechos humanos.  

2. El informe A/69/306, p reparado  por la Oficina del A lto  Comis ionado  de las  

Naciones Unidas  para los Derechos Humanos  en  Ginebra, se basa en  la reso lución  

68/184 de la Asamblea General, cuya mot ivación es po lít ica y cuyo te xto el Canadá  

ha p resentado  suces ivamente a lo  largo  de los  ú lt imos  12 años. Es a reso lución  no  ha  

sido  redactada para p romover los  derechos  humanos, que es la mis ión  principal de  

los mecan is mos de derechos humanos de las Naciones Unidas, sino que es un  texto  

que se ha redactado  ún icamente ut ilizando  en  fo rma indeb ida  los mecan is mos  de  

derechos  humanos con  fines po lít icos . La República Is lámica del Irán  cons idera que,  

presen tando  esa resolución , el Canadá s igue haciendo  caso  omiso  del respeto  de la  

igualdad  de derechos  para todos  los  iran íes , según  lo  d ispuesto  en  el A rt ícu lo  1,  

párrafo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. 

3. Es a reso lución tan contraproducente ha causado una p ro liferación  de in formes  

publicados en  nombre del Secretario  General. La Mis ión  Permanente de la  

República Is lámica del Irán ante las Naciones Unidas qu iere exponer la pos ición de  

su Gobierno  acerca de las  in justas  op in iones  preconceb idas que figuran  en  el  

documento  A/69/306. La Mis ión , junto con la Mis ión Permanente de la República  

Is lámica del Irán  en  Ginebra, hab ía p resentado respuestas documentadas y  

convincentes a los  in formes an terio res del Secretario General con la esperanza de  

que se incorporasen en el informe actual. 

4. La conclus ión  de la lectura de los  párrafos  3 y  4 de la int roducción  del informe  

es que las ideas p reconceb idas han ocupado el lugar de la in formación . Ello no deja  

ninguna oportun idad  para hacer una evaluación  y  un  anális is ob jet ivos  en  el resto  de  

la int roducción. En  su fo rma actual, la  int roducción  se ha t rans formado  en  la  
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conclus ión  final. Esto  está en  contrad icción  con  la estructura que cabe esperar de un  

informe equilibrado y objetivo. 

5. Lamentab lemente, en  muchos casos, en  el in forme no  se ind ican las fuentes  

consultadas o se incluye información recibida de fuentes no imparciales. 

6. Con respecto  a las alegaciones sobre las  restricciones a la libertad  de expresión  

y algunas  act iv idades  sociales, subrayamos que las libertades p roteg idas por la ley  

no se deben  usar para encubrir actos de terro ris mo, hacer manifestaciones  de  

extremis mo y fomentar el od io por mot ivos étn icos y la v io lencia y  los actos  

criminales . Geográficamente, la República Is lámica del Irán está expuesta a muchas  

cris is d ifíciles  e intensas y, por ello , no  se puede permit ir adoptar una act itud  de  

despreocupación . Sin  embargo , y  como exp licaremos  con  más  deten imiento,  

destacamos una vez más que en el Irán  nad ie es en ju iciado s o lo  por part icipar en  

actividades sociales, de información o étnicas. 

 

 

 II. Consideraciones generales sobre la situación de los derechos 

humanos en la República Islámica del Irán 
 

 

 A. La pena de muerte 
 

7. En relación con la pena de muerte, los p rincip ios a los  que se ajusta la 

República Is lámica del Irán  se han  expuesto  repet idas  veces  en  declaraciones  

oficiales . La cred ib ilidad  del in forme queda pues ta en  ent red icho  por una indeb ida  

concen tración  en  afirmaciones sobre un  uso más  frecuen te de la pena cap ital en  el  

Irán , como se observa en  el párrafo  6, y  el recurso  a datos que son  est imaciones , al  

tiempo que se ignoran  factores causales y  nuevas  amenazas, as í como las  

circunstancias ext raord inarias que atrav iesa el Irán , en especial el aumento  

sorprendente de la p roducción  de estupefacientes en países s ituados al este del Irán.  

Además, hay  contrad icciones  en  los  datos  sobre la frecuencia de la pena de muerte y  

algunos  cuya fuente es Amnist ía Internacional que figuran  ent re las estimaciones  

más  altas. Según  datos  oficiales, en  2013, las ejecuciones relacionadas  con casos  

sobre estupefacientes representaron  el 80% del número to tal de casos en  los que se  

ap licó  la pena de muerte. La República Is lámica del Irán  es vecina del p roductor  

más  importante de estupefacientes trad icionales del mundo. Por esa causa, la lucha  

contra el t ráfico  de d rogas  rev iste importancia est ratég ica. El país  ha tomado  

medidas eficaces para detener el movimiento  de d rogas, pero  ha pagado un  alto  

precio en v idas y recursos materiales . Hasta la fecha, más de 3.200 integrantes de  

las  fuerzas  de po licía y  el ejército  han  perd ido  la v ida en  actos  de serv icio , y  12.000  

han quedado  heridos . Todos los años se gastan cientos de millones de dó lares (un  

ejemplo es el gasto de 700 millones de dó lares efectuado para p roteger las fronteras  

orientales ) para combat ir las redes de t ráfico y  t ráns ito  y para la p revención , el  

tratamiento  y  la rehab ilitación  de ad ictos. Según la Oficina de las Naciones Unidas  

contra la Droga y  el Delito  (ONUDD), a n ivel mundial más  del 80% de las  

incautaciones de estupefacientes son  efectuadas por la República Islámica del Irán.  

Como lo  confirman  numerosos in formes de la ONUDD y  como señalaron el  

Directo r Ejecut ivo  de la ONUDD y  el Subsecretario General de las  Naciones  Unidas,  

la  República Is lámica del Irán  desempeña ahora el papel más destacado en la lucha  

mundial cont ra los estupefacientes. La República Is lámica del Irán  actúa en la  

primera línea de la lucha contra el t ráfico  de d rogas y  el  t ránsito  de estupefacientes a  

otros países y, co laborando con  ot ros Es tados y con  las Naciones Unidas, ha hecho  
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inversiones cuan t iosas y  empleado  todos  los  medios  d isponib les para poner fin  a ese  

comercio  ilícito . Todos estos  esfuerzos  se han  aunado  para p roducir el mayor  

número de incautaciones del mundo. Como ya se d ijo , la lucha contra los  

estupefacientes  ha ten ido  un  precio  muy alto, tanto  en  v idas como en  recursos  

materiales . En  algunos casos, como consecuencia de la negat iva de ot ros  Estados a  

cooperar con  act itud  responsab le, las autoridades  han  ten ido  que hacer frente a los  

secuestros de o ficiales  de po licía comet idos por terro ristas que t rabajan  para los  

traficantes de drogas. 

8. No hay n inguna duda de que en la reg ión  circundante, el ext remis mo v io lento , 

el terroris mo, la delincuencia o rgan izada y  el t ráfico  de d rogas actúan  de consuno.  

Dada la g ravedad  de la s ituación , es necesario  que todos  los países y  organ is mos  

internacionales pertinentes trabajen juntos, con seriedad y responsabilidad .  

9. Sorprende que se haga una mención separada de los afganos que han  sido  

ejecutados (párr. 7). Las personas en  cuest ión  hab ían  desempeñado un papel  

importante en el t ráfico de estupefacientes y  su castigo so lamente demostró la  

firmeza y la imparcialidad  de las leyes del Irán  y su  conducta en la lucha contra el  

comercio de estupefacientes.  

10. A diferencia de lo  que se afirma en el párrafo 8, los datos internacionales  

demuestran  que los  esfuerzos  hechos  por la República Islámica del Irán, y  el  

empeño  del Poder Jud icial en  combat ir el t ráfico  de d rogas, han  reducido  

pronunciadamente el número  de delitos de ese t ipo . Además, hay o tros países que  

consideran  que el comercio  de estupefacientes es una g rave amenaza para su  

seguridad  y  su b ienestar social y  que están  considerando  recurrir a la  pena de muerte.  

La República Islámica del Irán  ha declarado  repet idas veces que está d ispuesta a  

part icipar en  act iv idades reg ionales e internacionales para errad icar la p roducción y  

el tráfico de estupefacientes.  

11. En el párrafo  9 del in forme al parecer se p rejuzga sobre la pos ib ilidad de 

apelar cont ra las  sentencias  en  casos  relacionados  con  drogas. Según  las  leyes y  

reg lamentaciones de la República Is lámica del Irán, la  ap licación  de la pena cap ital  

está limitada a los delitos más graves , en tre los que figura el t ráfico intenso de  

estupefacientes . Esos delitos son  considerados  con  mucha atención  por un  t ribunal,  

en p resencia del representante de la fiscalía, así como del a cusado y su abogado . Se  

celebra el número de aud iencias necesario para exponer los argumentos cabalmente  

y para d ictar la  sentencia. En  esas causas , el ju icio  so lo  s e puede desarro llar en  

presencia de un  abogado . Las aud iencias en las que el abogado  no  est á p resente no  

se cons ideran  aud iencias oficiales y  las decis iones y  sentencias posterio res no  t ienen  

validez ju ríd ica y  pueden  ser anu ladas  por el Tribunal Supremo. El art ícu lo  32 del  

código  enmendado  de lucha contra las d rogas  de 1997 d ispone que “las con denas a  

muerte d ictadas de conformidad  con  este cód igo  deben  ser refrendadas por el  

Pres iden te del Tribunal Supremo y  el Fiscal General del Estado”. De esta forma, el  

margen de erro r se ha reducido al mín imo, porque uno cualqu iera de ellos si  

considera que  la sentencia v io la la sharia  o  parámetros  ju ríd icos, está facu ltado  para  

ped ir que se reconsidere el caso o  para invalidar la sentencia. Es te p rotoco lo  asegura  

plenos derechos al acusado. En  v ista de lo  precedente, las afirmaciones de que ese  

proced imiento no se respeta en las causas relacionadas con estupefacientes no  son  

ciertas y deben corregirse. 

12. También  hay  que refutar rotundamente las  afirmaciones  sobre las  ejecuciones  

en 2014 de 197 personas en  su mayor parte llevadas a cabo en  secreto . La  
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organ ización que lanzó esa acusación  debe p resentar p ruebas que permitan  

investigar la cuest ión . Las  ejecuciones  se llevan  a cabo  en  púb lico  so lamente en  

circunstancias  b ien  defin idas  (por ejemplo , cuando  hay  ind ignación  pública por un  

crimen at roz o  porque las  ejecuciones púb licas son eficaces como medio  de  

disuas ión). La mayoría de los  casos  de ap licación  de la pena cap ital se dan  a conocer  

a t ravés de los medios de comunicación  nacionales. Por lo tanto , la  ap licación de la  

pena en  la cárcel no debe considerarse un  cast igo  secreto . Además , toda la  

in formación relat iva a la pena se sumin istra al abogado  y los familiares próximos  

del condenado. 

13. En respuesta al párrafo  10, corresponde señalar que el uso  de la pena de 

muerte es  materia de d isposiciones específicas  del derecho  iran í. Las  act iv idades  

polít icas no  se mencionan. Con respecto  a la alegación que aparece en  el párrafo 10  

y el caso  de Gholamreza Khosrav i Svad jany, la  in formación  que figura a  

cont inuación  demuestra que part icipó en act iv idades terro ristas y  que sus op in iones  

polít icas  no  s e tomaron  en  consideración . El Sr. Khosrav i fue en ju iciado  acusado  de  

co laborar con el grupo terro rista MKO. Terminadas las  actuaciones y  la expos ición  

de los argumentos presentados en  su defensa por el acusado  y sus abogados en  

relación  con todas sus act iv idades, inclu idos sus es fuerzos por ejecutar los p lanes  

del g rupo terro rista mencionado , como la recop ilación  de información  y  la  

recaudación  y  el env ío  de donaciones, el t ribunal, invocando los  art ícu los 46, 47,  

186 y 190 del Código Penal Is lámico , d ictó la sentencia de muerte. El condenado  

apeló y el caso se remit ió al Tribunal Supremo, que confirmó la sentencia. Con  

referencia a la alegación  de que el nuevo Código  Penal Is lámico  de 2013 se podría  

haber usado para no  someter a l Sr. Khos rav i a esa pena, hay que tener presente que  

la decis ión  del Tribunal Supremo se d ictó  el 7 de marzo  de 2011, más  de dos años  

antes de que ent rara en  v igor el nuevo  cód igo . Otras  afirmaciones  hechas  en  ese  

párrafo se apartan  igualmente de la verda d. Por ot ro  lado , es de lamentar que en  el  

in forme se presente a una persona con  numerosos antecedentes de haber interven ido  

en act iv idades terro ristas como un act iv ista social cuyo derecho  a la libertad  de  

expresión se había violado. 

14. En relación  con  el pá rrafo  11, sobre la ejecución  de Mahafarid  Amir -Khosrav i, 

se debe recordar que, con arreg lo  al art ícu lo 286 del Código  Penal Is lámico, la  

perturbación  generalizada y  manifiesta del s istema económico  del país es  

considerada un  delito  grave y, como tal, puede  ser sancionada con  la pena de muerte.  

Además, el Sr. Amir-Khosrav i era cu lpab le de lavado  de d inero , soborno, uso  de  

documentos  falsos  y  complicidad  en  actos  de fals ificación . Su  conducta perjud icó  la  

act iv idad  económica y  causó grandes  daños (cerca de 1. 000 millones de dó lares) a  

varios bancos. Ponemos  de relieve que el Sr. Amir -Khos rav i recib ió  un  ju icio  

imparcial, con  numerosas aud iencias , al que asist ieron  sus  abogados. Una vez 

dictada, la sentencia del t ribunal de primera instancia fue apelada. Sin  embargo , el  

tribunal de apelación  confirmó la decis ión  o rig inal. La leg is lación  iran í, al igual que  

la de ot ros muchos  países , impone la pena de muerte a personas  que causan  

perturbaciones g raves de la act iv idad  económica comet iendo  actos criminales que  

vio lan los derechos del púb lico . La invest igación  criminal del papel desempeñado  

por otras personas implicadas en el caso prosigue de manera transparente.  

15. En el párrafo  12 del in forme, se hace referencia a la ejecución  de 27 mujeres 

en 2013. Aunque ese dato  es dudoso, corresponde mencionar que no  hay  relación  

entre las sentencias y el género , porque no es pos ib le tomarlo en consideración . Sin  

embargo, en  muchos casos, las  autoridades  demuestran  indu lgencia con  las  mujeres, 
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sobre todo  cuando  se cumple la sentencia. Por ejemplo , de acuerdo  con  el art ícu lo  

437 del Código Penal Is lámico, una mujer embarazada no  puede ser somet ida a 

represalias  (qesas)  antes  de dar a luz. Además, después  del parto , la  ap licación  de la 

condena se ap lazará mient ras  la v ida del n iño  de penda de la madre. Razeyeh  

Mirdamadi Baserl, también  conocida como Farzaneh  Morad i, fue deten ida acusada 

del homicid io  vo luntario  de su marido , que fue apuñalado . Cuando  los familiares  

inmediatos  de la v íct ima presentaron  una pet ición  al t ribunal, se efect uó  una 

investigación  penal exhaustiva que d io  lugar a una acusación  y  a la remis ión  de la 

causa al t ribunal penal de la p rov incia de Is fahán. Un  grupo  integrado  por cinco  

magist rados en tend ió  en el caso  y condenó a la acusada a qesas (represalias ). La 

condenada y  su abogado  apelaron  la sentencia. El Tribunal Supremo consideró  el 

caso, pero  confirmó la sentencia o rig inal. Ante la ins istencia de la familia inmediata 

de la v íct ima para que se cumpliera la sentencia y  el fracaso  de los  esfuerzos de 

reconciliación del t ribunal, la  sentencia se ap licó . Debemos ind icar que, cuando  

comet ió  el delito, la Sra. Mirdamadi (Morad i) ten ía 21 años  de edad  y era 

mentalmente adu lta. En  ese sent ido, no hab ía nada ambiguo en el exped iente. Por 

otro  lado , para las leyes  iran íes  (art ícu lo  1062 del Código  Civ il) el matrimonio  t iene 

lugar cuando las dos personas expresan claramente su consent imiento y su vo luntad  

usando palabras  que t rans miten  su decis ión  de casarse. Si una persona sost iene que 

es ob ligada a casarse, t iene la pos ib ilidad de p resentar una pet ición al t ribunal de 

familia y  exig ir just icia so licitando  una anu lación . En  princip io , las  alegaciones de 

que hab ía s ido  fo rzada a casarse se h icieron  para generar apoyo  y  no  pueden  atentar 

cont ra el criterio de la imparcialidad del ju icio n i in flu ir en la invest igación del 

homicid io .  

16. Nos  complace ver que se ent iende correctamente la d iferencia entre la 

ejecución y  las represalias (qesas), como se observa en el párrafo  13 del in forme. 

Durante el ú lt imo año , como resu ltado de la mediación de o rgan izaciones  

gubernamentales y  no gubernamentales, 125 causas relacionadas con qesas se han  

reducido  a causas sobre diah (pago por daños o  d inero de sangre) o  han  sido ob jeto  

de medidas  de clemencia y  las  personas  condenadas no  fueron somet idas  a la pena 

de muerte. Además , la  afirmación  de que hubo  85 casos de qesas (represalias) en  los  

primeros  cinco  meses  de 2014 no  es  d igna de créd ito  y  en  el in forme no  se d ice cuál 

es su fuente. En el mis mo párrafo y en  el párrafo  14, se p lan tea la cuest ión  del grado  

en que el Gobierno , de conformidad con lo d ispuesto en  el Pacto Internacional de 

Derechos  Civ iles y  Po lít icos, está d ispuesto  a actuar con clemencia frente a delitos  

que pueden  dar lugar a la ap licación  de la pena de muerte. En  respuesta, hace mos  

notar que, s i b ien  en  los  casos de qesas  la  ap licación  de la sentencia depende de la 

solicitud  de los  parien tes  más  cercanos , el Presidente del Poder Jud icial, incluso  

después de la finalización  de la sentencia, puede decid ir no  otorgar el permiso  

necesario . Por lo  tanto , desde el punto  de v ista p ráct ico  todav ía existe la pos ib ilidad  

de detener la ap licación  de la sentencia, lo cual puede cons iderarse en s í mis mo un  

indulto del Estado. 

17. En los  casos relat ivos  a la ap licación  de la pena de muerte a delincuentes  de 

menos de 18 años  de edad , a que se hace referencia en  los  párrafos  15 a 18 del 

in forme, téngase en  cuenta que la República Islámica del Irán, reconociendo  sus 

obligaciones is lámicas y humanitarias, t iene una act itud e xt remadamente flexib le 

para con  esas personas. En esas causas ent ienden  t ribunales especiales que hacen  

todo lo  pos ib le para imponer penas leves  y mín imas .  Los  ju icios  por homicid ios de 

los que son acusadas personas con capacidad  adu lta pero  de menos de 18 años se 
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desarro llan  en  t ribunales prov inciales  y  en  p resencia de cinco  magist rados . Según  la 

ley y  la sharia  is lámica, el homicid io  vo luntario es pun ib le con  qesas  (represalias). 

En esos casos el Estado  solamente t iene que investigar y  determinar el carácter 

voluntario  del acto. La sentencia solo  se puede ap licar cuando  lo  p iden  los dueños  

de la sangre. De acuerdo  con  los  p roced imientos en  v igor, incluso cuando  la 

decis ión del t ribunal sea defin it iva y  haya sido refrendada por el Tribunal Supremo, 

la Comis ión  de Reconciliación  t rata de convencer a los dueños  de la sangre que 

perdonen  al cu lpab le y  que exijan  diah (d inero  de sangre) en lugar de qesas  

(represalias). En  los ú lt imos años , decenas de delincuentes se han lib rado de qesas. 

La cons ideración  de p rincip io de la República Is lámic a del Irán  cuando  se p lantean  

esos casos es p rop iciar la  reconciliación , incluso p restando  ayuda financiera a los  

delincuentes para permit irles pagar diah . El Poder Jud icial ha estab lecido  un  grupo  

de t rabajo para ayudar a que no se impongan penas que supo nen la ejecución de los  

delincuentes . El g rupo  de t rabajo  está v incu lado  con  el comité ejecut ivo  del Fis cal 

General de la p rov incia de Teherán  para la p rotección  de los  derechos  de los  n iños  y  

los  ado lescentes. La finalidad  del comité es  p romover la reconc iliación  y  ev itar la  

ap licación  de qesas. En  el comité t rabajan  vo luntarios, como art istas , representantes  

de o rgan izaciones no  gubernamentales, expertos en  p rotección  de la in fancia y  

donantes . Si es necesario , se puede inv itar a personalidades influyente s o  a los  

dueños de la sangre a que co laboren  con  las  medidas de reconciliación , y  o rgan izar 

reuniones entre los miembros del grupo y el juez. 

18. Según  los art ícu los  88 y  89 del Código  Penal Is lámico, las penas  por debajo  de 

la ejecución  para las personas que  en  el momento de cometer el delito tengan ent re 9 

y 15 años de edad  se reemplazan  por medidas  de rehab ilitación. Con  respecto  al 

caso  de Janat  Mir, cabe ind icar que el departamento  de just icia de la p rov incia de 

Isfahán  ha investigado  la cuestión, pero  no  ha pod ido  encontrar n inguna 

información sobre alguien que tenga ese nombre.  

19. Con referencia a las condiciones de h ig iene y la atención  médica de los 

reclusos y en respuesta a las  afirmaciones hechas en  el párrafo 19, corresponde 

señalar que, a pesar de los  p rob lemas  económicos  existen tes  en  el Irán  causados  por 

las sanciones ilegales que se han  impuesto al país, se han tomado todas las medidas  

necesarias  para mantener la h ig iene y  la salud. Todos  los presos t ienen  el acceso que 

corresponde a t ratamientos  médicos  y  de especialistas  de alto  n ivel, tanto  en  las  

cárceles  como fuera de ellas . A l mis mo t iempo, las  condiciones  de h ig iene, la  

atención médica de los reclusos y la limpieza de las celdas están  garant izadas en  

virtud  de los art ícu los  102 a 118 del reg lamento  de o rgan ización  de las  cárceles. 

Además, según  los  art ícu los  9 y  10 del reg lamento  ejecut ivo  de la ley  sobre las  

libertades  y  el respeto  de los  derechos  civ iles, los  g rupos  de inspección  de las  

diferentes  p rov incias t ienen  la mis ión  de hacer las ins pecciones e invest igaciones  

sobre los derechos civ iles de las personas encarceladas. Tienen que v isitar los  

diferentes  secto res  de las cárceles y  las celdas  para asegurarse de que se respetan  los  

derechos  civ iles  de los  reclusos . Los ent rev istan  para in for marse deb idamente 

acerca de su  s ituación . En  este sent ido, en  2013 s e h icieron  2 .338 inspecciones en  

cárceles y  3.646 inspecciones en cent ros  de detención  contro lados por fuerzas de 

discip lina. Durante el p rimer semestre de 2014, hubo  unas 350 inspecciones  en  

cárceles y  640 en  cent ros de detención  contro lados  por fuerzas  de d iscip lina y  el 

Poder Jud icial. Hay que mencionar que, durante todas  esas  inspecciones, se h icieron  

observaciones sobre el espacio en que están  alo jados los reclusos, la separación y  

clas ificación de los  presos según su  condena (menores cu lpab les o  delincuen tes), la  
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separación  ent re los infracto res  menores de 18 años y los adu ltos, la  separación de 

los presos que padecen enfermedades trans mis ib les o  peligrosas, el cont ro l de las  

condiciones de h ig iene en  las  cárceles , etc. Si se observan  deficiencias, los  

inspectores deben dar las órdenes necesarias para corregir la situación. 

20. Cabe mencionar que la pub licación  del reg lamento  sobre las modalidades de la 

inspección  y  el cont ro l de los  cent ros  de detención  y  las  cárceles , adoptado  por el 

Poder Jud icial para mejorar el cumplimiento  de las  leyes y reg lamentaciones  y  

promover el respeto  de las libertades y  la p ro tección  de los  derechos  civ iles, 

demuestra la importancia as ignada por el Poder Jud ic ial a  la  p rotección  de los  

derechos  de los reclusos y a la eliminación  de todas  las deficiencias . Por ot ro  lado , 

las  inspecciones  relacionadas con  los  derechos  civ iles  de los reclusos  no  so lo  se 

hacen  a intervalos  regu lares. También  se hacen  v is itas  inesperadas  a las  cárceles  

para inspeccionar las  condiciones san itarias  y de h ig iene y, al mis mo t iempo, 

observar la actuación  de las  autoridades  responsab les de las  cárceles  para asegurarse 

de que desempeñan sus funciones correctamente. 

21. En relación  con  el párra fo  20 del in forme, se debe tener p resente que Kazemin i 

Bro jerd i que, según se d ijo , fue deten ido por estab lecer cu ltos e xt remistas, incendió  

motocicletas  y  un  autobús y transportó  armas  ilegales . Tras su  en ju iciamiento en  

presencia de su abogado, fue condenado a 10 años de cárcel. Todas las alegaciones  

de que ese p reso  soporta condiciones  deficientes en  su  lugar de encarcelamiento  y  

de que no t iene acceso a serv icios médicos carecen de validez y fundamento . Según  

in formaciones o ficiales, ese recluso ha ten ido acceso a estab lecimientos médicos en  

repet idas ocas iones . En mayo de 2013, según un  in forme del médico de la cárcel, 

fue llevado al hosp ital Modarres para someterlo a exá menes . Sobre la base de los  

resu ltados de las p ruebas que se le h icieron en octubre de 2013, no se observaron  

prob lemas  especiales . También  fue exa minado  por el médico  de la cárcel en  abril de 

2014 y en la actualidad no presenta síntomas crónicos ni agudos. 

22. Con referencia al párrafo 22, de acuerdo con la in formación  oficial,  

Mirhossein  Mousav i recibe atención  médica general y  especializada. Variab les como 

su p res ión  sanguínea, líp idos, estado  card íaco , etc. son  contro ladas  periód icamente 

por un  médico  que goza de la confianza de la familia. Además , desde mayo  de 2014  

y en tre el 10 y  el 23 de jun io  de 2014, estuvo internado en  d iferentes hospitales  

especializados , donde se le h icieron más  exámenes. Según sus resu ltados , su estado  

clín ico  es bueno . También ha ten ido acceso a medios de información  v isual e 

impresa y reun iones periód icas con su familia y  ha as istido a ceremonias relig iosas, 

cumpleaños y funerales. A l contrario de lo  que se sostiene en el in forme, durante el 

año iraní en curso ha disfrutado de más privilegios que durante el año pasado.  

 

 B. La situación de la mujer 
 

23. Acerca del p árrafo  23 del in forme, se ha de recordar que, desde el 

estab lecimiento  de la República Islámica del Irán , se ha p restado  especial atención  a 

la p romoción y la p rotección  de los derechos de la mujer y a su empoderamiento . 

Con ese p ropósito  y  como en cierta fo rma se reconoce en el in forme del Secretario  

General, el Irán ha adoptado una gran cant idad  de medidas para p romover la salud , 

la  educación , el empleo  y  la seguridad  de las mujeres  y  reducir su pobreza. También  

ha procurado eliminar la violencia en contra de ellas. 

24. Para la República Islámica del Irán, la  p romoción  de la s ituación  cu ltu ral, 

social, económica y  po lít ica de las  n iñas y las  mujeres  es  un  componente clave de la 
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fo rmulación  de las  po lít icas , la  leg is lación  y  la p lan ificación  nacional. Además, l a  

Vis ión  Nacional de la República Is lámica del Irán  para 20 años (hasta el año 2025), 

que es un  documento  interd is cip linario  y  de alcance general, adopta para todo  el 

país, en  part icu lar para qu ienes integran  los poderes  leg islat ivo , ejecut ivo  y  jud icial, 

el ob jet ivo importante de que la sociedad  iran í d isfrute de la just icia social, las  

libertades  p rev istas en  la ley, el respeto  de la d ign idad  y  los derechos humanos , la  

seguridad  social y  jud icial, la  s alud , el b ienestar, la  seguridad  alimentaria, la  

protección social, la  igualdad  de oportun idades , una correcta d ist ribución del 

ingreso, un  medio  ambiente ópt imo y un fundamento só lido para la v ida familiar 

lib re de la pobreza, la corrupción y  la d iscriminación. En este sent ido y  

considerando  la contribución  s ign ificat iva de la mujer y  su  part icipación  eficaz en  la 

sociedad  iran í, el Gobierno  ha p rocurado  constantemente incorporar las  cuest iones  

de interés para la mujer en  el marco del desarro llo nacional, fo rtaleciendo  al mis mo 

tiempo a la familia, lo cual ha formado parte de su agenda de desarrollo.  

25. El índ ice de desarro llo  humano  demuest ra que las mujeres  y  las  n iñas  iran íes 

han reg ist rado un  progreso sobresaliente en materia de educación , invest igación , 

ciencias, act iv idad  empresarial, empleo  y  salud . A pes ar de las sanciones  

unilaterales severas  y  sin  p recedentes  impuestas a nuest ra nación , las  mujeres  

iran íes han  alcanzado  n iveles  más  altos  de desempeño , p rogreso y  ob jet ivos  

predeterminados. Cons iderando  el nuevo  enfoque del Gobierno basado en “la 

moderación , la  p rudencia y  la esperanza”, ya se han  in iciado  una nueva serie de 

in iciat ivas y  act iv idades en  el marco  de las cuest iones relat ivas a la mujer y  la 

familia, así como debates púb licos  sobre la moderación , con la esperanza de que 

aceleren  el éxito  de la mujer y  mejoren  su  condición . También  fo rtalece esa 

esperanza la p romoción  de la o rgan ización nacional para la mujer al n ivel de 

Vicepres idencia de Asuntos de la Mujer y la Familia. En  la actualidad , la mis ión de 

esa Vicepres idencia es crear las condiciones para hacer realidad el equ ilib rio de 

género  en  d iferentes  aspectos  de la v ida de las mujeres, adoptando  un  enfoque 

nuevo  y  usando  todos  los medios  d isponib les  y  la vo luntad  po lít ica para apoyar en  

mayor medida los  derechos  humanos de la mujer. Ha hab id o  más  in iciat ivas  a 

diferentes niveles según se indica a continuación: 

 a) Nombramiento  de asesores  en  asuntos  de la mujer en  todos  los 

ministerios y organizaciones públicas; 

 b) Promoción de la labor de la Comis ión  de Asuntos  de la Familia, las 

Mujeres y la Juventud y el Grupo de Mujeres del Parlamento del Irán;  

 c) Promoción de la labor del Consejo Social y Cultu ral de la Mujer en el 

Alto Consejo de la Revolución Cultural;  

 d) Estab lecimiento  de un cent ro  de pro tección de los derechos de las 

mujeres y los niños en el Poder Judicial; 

 e) Nombramiento  de una mujer asesora en todos los t ribunales de familia, 

sobre la base de la cláusu la 3 del art ícu lo  ún ico  del Código  de Protección  de la 

Niñez y la Familia (ratificado en 2012); 

 f) Promoción  de la función  den tro del s istema po licial de las mujeres 

oficiales de policía. 

 Además, para que en  la leg is lación  se contemple una mejor condición para la 

mujer, se han adoptado las nuevas medidas siguientes: 
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 a) Atención  especial a los  derechos de la mujer en  el nuevo Código  de 

Procedimiento Penal; 

 b) Pos ib ilidad de entab lar ju icios  para o rgan izaciones  no gubernamentales 

que se ocupan de la protección  de los derechos de las mujeres y  los n iños y de que 

asistan a las audiencias y presenten pruebas durante las actuaciones  (artículo 66); 

 c) Constitución  del “Fondo  para las  Víct imas” en  el Min isterio  de Just icia 

en apoyo de las mujeres víctimas de actos de violencia;  

 d) Designación de mujeres funcionarias de los serv icios  de ap licación de la 

ley  para que se ocupen  de los  interrogatorios  y  las  invest igaciones  de mujeres  

infractoras (artículo 42); 

 e) Adopción del código de protección del trabajo doméstico (2010);  

 f) Enmienda de los art ícu los 1 a 7 de los p roced imientos de la ley sobre el 

trabajo de mujeres a tiempo parcial (2010); 

 g) Redacción  y  fo rmulación del p royecto  de ley  sobre la p rotección  de la 

mujer contra actos de violencia (2011). 

26. Con respecto al párrafo 25, cabe señalar que en  la República Islámica del Irán  

las mujeres part icipan como Vicepresidentas en el Gabinete de Gobierno; también  

ocupan  cargos importantes  en  el s istema jud icial, incluso como magist rados  del  

Tribunal Supremo, lo  cual ind ica la rap idez con  que mejora la representación  de la  

mujer en  el s istema jud icial. Además , el Consejo  de Guard ianes  y el Consejo  del  

Interés del Estado  celebran muchas  consu ltas con mujeres  y sus  trabajos de  

investigación  por conducto  de los  comités pert inentes. El in forme sobre la  

consecución  de los  Objet ivos de Desarro llo  del Milen io  en  la República Is lámica del  

Irán  p resenta un  cuadro  correcto  de los p rogresos hechos por las mujeres  en  relación  

con los ocho ob jet ivos. Las estad íst icas muest ran mejoras magníficas en cuanto a la  

reducción de la pobreza y el hambre, la educación y la salud. 

 

 C. Libertad de expresión y reunión pacífica 
 

27. En algunas partes de los  párrafos 26 y  27 se t rata de sostener que el nuevo  

Pres iden te iran í no  ha cumplido  sus promesas. Esa alegación  se rep ite en  d iversos 

párrafos del in forme, con  el fin  de crit icar al Irán. En  este sent ido, hay  que recordar  

que so lamente pasaron d iez meses ent re el d ía en  que el nuevo  Gobierno del Irán  

ascendió  al poder y  la redacción  del in forme, y  que para que las p romes as y  los  

planes anunciados durante la campaña se hagan realidad  se neces ita mucho más  

tiempo. De todos modos, incluso  durante ese período  de d iez mes es, fu imos  test igos  

de logros encomiab les co inciden tes con  las p romesas del Pres idente, ent re ellas el 

aumento  del ingreso per capita , el aumento  de la p roducción  (por ejemplo , un 12% 

de aumento de la producción de t rigo), el incremento del empleo , la d is minución de 

la in flación , la  p reparación e int roducción  de un  s istema completo  de salud  gracias  

al cual el costo de la atención  médica se reducirá sign ificat ivamente, sobre todo para 

los más  neces itados , el otorg amiento  de nuevas subvenciones no  monetarias a los  

estratos  vu lnerab les  de la sociedad , la redacción  de la carta de derechos de 

ciudadan ía, los  p lanes para aumentar la  pub licación  de lib ros, restab lecer la 

responsab ilidad  de los ed ito res  y reducir la  inter vención y las funciones del 

Gobierno  en  cuanto  a la pub licación de lib ros, una mayor atención a las cuest iones  
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ambientales y  el aumento  de las at ribuciones de v ig ilancia de la Organ ización de 

Protección del Medio Ambiente, entre otras cosas. 

28. Con respecto  a l párrafo  28, cabe recordar que el art ícu lo  24 de la Constitución  

del Irán , relat ivo a la “libertad  de p rensa”, d ispone expresamente que los detalles  

acerca de ese art ícu lo  se defin irán  en  las  leyes pert inentes. Esta d isposición  se 

incluyó  en  los art ícu los  6 y  7 de la ley  de p rensa enmendada, sancionada el 18 de 

abril de 2000. Además , según el art ícu lo  73 de la Const itución , la interpretación de 

las  leyes  es  responsab ilidad  del Parlamento , pero, al mis mo t iempo, los jueces están  

facu ltados  para interpretar las  leyes a fin  de determinar su verdadero s ign ificado . 

Por o tro lado, los países son competentes para sancionar sus p rop ias leyes de 

conformidad  con  el Pacto Internacional de Derechos  Civ iles y  Po lít icos . Las  

dispos iciones del art ícu lo  19 del Pacto  se han ten ido  en  cuenta en  la ley  de p rensa 

del Irán. 

29. Acerca del párrafo  29, y  como se ha d icho  antes , en  v irtud  del art ícu lo 24 de la 

Constitución  del Irán, la prensa puede expresarse lib remente a menos que ello ent re 

en conflicto con los princip ios is lámicos o  los derechos del púb lico . Además, la ley  

de p rens a, sancionada el 13 de marzo  de 1986 y  sus enmiendas posterio res , 

cap ítu lo  4, art ícu los 6 y  7, han  estab lecido los límites de esa libertad, y  los delitos  

relacionados con  la act iv idad de la p rensa han quedado  expresamente defin idos en  el 

cap ítu lo  6, art ícu los 23 a 35. Por lo tanto , s i se comete un delito , según la ley de 

prensa, un tribunal competente, con la p resencia de un  ju rado , y según  lo  d ispuesto  

en el cap ítu lo 7 de la ley, en tenderá en la causa en  sesiones púb licas. La libertad de 

la p rensa y  el respeto de los derechos naturales y  legales de las personas son  

obligaciones  mutuas  y  no  se hace n inguna d iscriminación  ent re period istas  en  este 

sentido. Mientras  unos pocos period istas están  somet idos a ju ic io  acusados de 

incumplir la ley, miles  de ot ros period istas y organ izaciones de medios de 

comunicación  están  desempeñando  libremente sus funciones profesionales . Además , 

el párrafo 29 del in forme merece ser crit icado porque en  él se incluyen estad íst icas  

no documentadas sobre el número  de period istas deten idos , s in  ind icar la fecha 

exacta de su detención , el período  en que estuv ieron deten idos, n i la  cant idad de 

period istas que se declararon  no cu lpab les  y  que fueron  dejados en  libertad. Además , 

en ese párrafo no se mencionan delitos g raves comet idos por period istas, como la 

ins istencia en  pub licar in formación  falsa, la  incitación  al od io  por mot ivos  étn icos  y  

el fomento del extremis mo violento y la violencia. 

30. En relación con el párrafo 31, como se verá en  los p róximos  párrafos, en  el 

Irán  los medios de comunicación  desempeñan  su act iv idad  con  total libertad . Entre 

los  miles  de compañías  de p rensa iran íes , solamente unas  pocas han s ido  en ju iciadas  

acusadas de haber comet ido delitos. Sobre los p resuntos casos mencionados en  este 

párrafo, corresponde ind icar que la circu lación del periód ico  Ebtekar estuvo  

proh ib ida so lo  durante t res d ías  para que se p resentaran  las  exp licaciones  necesarias  

a los t ribunales competentes acerca de la pub licación de in formación fals a. Una vez 

aclarada la cuest ión , el periód ico  reanudó  su act iv idad  y  cont inúa funcionando  ahora. 

Al periód ico  9-Dey se le proh ib ió  la circu lación  ún icamente durante un corto  

período; reanudó  su act iv idad después de haber sido exa minado por la Junta de 

Superv is ión de la Prensa y  ser advert ido  de su ob ligación  de respetar la  ley  y los  

princip ios  p rofes ionales en  fo rma más  est ricta, y  ahora está funcionando . Como lo  

demuestra la in formación  inclu ida en  los  párrafos  p recedentes  y  con  referencia a las  

dispos iciones legales citadas, las penas  se impus ieron  después de llevar a cabo  

actuaciones  imparciales  y  tras determinar qué delitos  hab ían  comet ido  los periód icos  
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mencionados. Por cons igu iente, el párrafo  32 no  es ún icamente una repet ición de 

alegaciones  falsas, s ino  que también  incluye recomendaciones  innecesarias  

insp iradas en preju icios que no deben incorporarse en  la estructura del informe del 

Secretario General. 

 

 D. La censura en Internet 
 

31. En lo  que se refiere al párrafo  33 y  como ya se ha d icho , hay  que reco rdar que 

el período de d iez meses durante el cual el Presidente ha desempeñado su  cargo  no  

ha s ido  suficiente para hacer realidad  sus p romesas . De todos  modos, las act iv idades  

realizadas, que incluyen  adelantos  en  materia de comunicaciones y  la facilitació n  

del acceso a In ternet , han  hecho  avanzar el cumplimiento  de esas  p romesas . Según  

los  datos  d isponib les, el uso per capita  de Internet  fue de 2 kilobytes por segundo  

para cada iran í el año  pasado , y  el ob jet ivo  es  aumentar la  capacidad  de Internet  a 1 

terabyte en todo el país . Por supuesto hay que decir que, a pesar de la g ran d ifus ión  

de los serv icios  de Internet  y  del acceso  ilimitado  a ellos  que en  la actualidad  t ienen  

todos los  sectores de la sociedad  y  las  familias , inst ituciones  y  empresas, su  

velocidad todav ía es baja. El año pasado, el ancho  de banda interno era de 620 

gigabytes  por segundo , y  ahora ha aumentado  a 820. En  cuanto  a la t rans ferencia de 

datos, la fibra óp t ica y la capacidad de onda d isponib les ahora, corresponde ind icar 

que, durante los p rimeros  100 d ías  del Gobierno  del Pres idente Rouhani, se 

instalaron 150 km de fibra óptica y la red se está desarrollando rápidamente. 

32. Refiriéndonos al párrafo  34, reiteramos  que, en  la República Is lámica del Irán, 

todos los medios de in formación, impresos o d ig itales , son t ratados conforme a la 

ley. A causa de las g raves amenazas y  la p ropagación de v irus  como Stuxnet  en  las  

redes internas  del país , as í como los  ciberataques  contra inst ituciones  o ficiales  y  los  

actos de esp ionaje comet idos a t ravés de s erv idores de Internet  b ien conocidos, el 

Gobierno  decid ió  estab lecer la Red  Interna de Internet  y  el Centro  contra los Delitos  

Cibernét icos con el fin de p roteger los datos y  las redes. Según  el art ícu lo  22 del 

Código  contra los Delitos  Informát icos , el Poder Jud icial ten ía que const itu ir el 

Comité de Determinación  de los  Criterios  de Defin ición  del Conten ido  Delict ivo . 

Este Comité está integrado por los representantes de ó rganos afines y  su Pres idente 

es el Fiscal General. Actúa con  arreg lo  a las leyes  y  los reg lamentos para determinar 

los criterios ap licab les para decid ir si un  sit io de Internet o  una red  busca atentar 

cont ra el b ienestar o  la seguridad  del púb lico , cometer delitos contra la moral 

pública, d ifund ir in formación  falsa, apoyar a g rupos terror istas o perpet rar actos  

similares . Sobre la base de la leg is lación  en  v igor, los cent ros jud iciales  afines  

investigan  los delitos  comet idos por los  responsab les  de los  sit ios y  redes de Internet . 

Este enfoque no so lo  no  v io la la libertad de expres ión y la p rivacidad de las  

personas, s ino  que también  crea condiciones prop icias para garant izar mejor los  

derechos  y  la p rivacidad  de los  ciudadanos en  Internet. Estas  medidas también  están  

de acuerdo con  la e xigencia del púb lico  de que el Gobierno  defienda la d ig n idad, los  

derechos  y  la p rivacidad de las  personas  frente a qu ienes  d ivu lgan  in formación  

personal y  p rivada sin  permiso  y s in  cons ideración alguna. El Min isterio de 

Comunicaciones y Tecnolog ía de la In formación , en cumplimiento del art ícu lo  46 

del Quin to Plan  de Desarro llo sobre el estab lecimiento y  desarro llo de la Red  

Nacional de In formación y para asegurar a todos los ciudadanos acceso a Internet  

seguro y de alta velocidad , ha in iciado la p lan ificación y construcción de la 

in fraestructura necesaria. Lamentab lemente estas act iv idades han progresado  menos  

de lo  p rev isto  como consecuencia de las  sanciones  ilegales  impuestas  contra el Irán . 
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De todas  maneras, como se ind ica en  el párrafo  33, el Min isterio  está t rabajando con  

el p ropósito de alcanzar esos ob jet ivos. De la in formación  recib ida surge que 

alegaciones como, por ejemplo , las relat ivas al b loqueo de los s it ios de Internet  

Whatsapp  e Instagram no  t ienen  n inguna base. Los usuarios iran íes  de Internet  

tienen  acceso suficiente a esos s it ios. Sin  embargo , como se d ijo , los  p roveedores de 

serv icios de Internet  que cometan  delitos simi lares a los descritos en  las  

disposiciones legales mencionadas serán sometidos a juicio.  

33. Respecto  del párrafo 35 del in forme, Sassan So leimani, un d irecto r 

princip iante, comet ió  el delito  de engañar a n iñas  y  n iños ofreciendo  tomarles una 

prueba como actores  y, s in  obtener su consent imien to, h izo  un  v ídeo  corto de un  

baile. La d ifusión  del v ídeo  en  algunos  s it ios web  causó pesar y  reacción  del púb lico . 

Por ello  fue somet ido  a ju icio. Los part icipan tes en esos actos denunciaron haber 

sido  engañados  por el Sr. So leimani y, t ras  la presentación  de p ruebas  e 

in formaciones en la Fiscalía y  cons iderando que no ten ían  antecedentes penales, 

fueron  puestos inmediatamente en  libertad bajo  fianza. El d irecto r del v ídeo  fue 

objeto  de más  invest igaciones  y  finalmente fue puesto  en  libertad  bajo  fianza en  

jun io de 2014. Su  ju icio está pend iente. En  el Irán  hay  d ist intos  p rogramas  

cu ltu rales , deport ivos y  recreat ivos para jóvenes y en  las escue las de arte hay  

amplias oportun idades de fo rmación  para todos  los jóvenes interesados. La op in ión  

pública del Irán exige un  comportamiento  ét ico y el respeto  de la d ign idad de la 

familia basados en  los valo res y  normas  comunes aceptados por la sociedad  ira n í y  

considera que hay  actos que son  muest ras  de corrupción  y  que deben  ser rechazados. 

No  es  pos ib le responder a ot ras alegaciones que figuran  al final del párrafo  35 

porque no  se d ispone de detalles al respecto  n i se conocen  los  nombres  de las  

personas a que se refiere el informe. 

 

 E. Situación de los activistas y los defensores de los derechos humanos  
 

34. En relación  con  los  párrafos  36 y  37 del in forme, en  el cap ítu lo  3 de la 

Constitución  de la República Is lámica del Irán, t itu lado  “Derechos  de la Nación” , se 

enuncian  las  libertades  leg ít imas  de la Nación  iran í, como la libertad  de expresión  y  

de part icipar en manifestaciones y reun iones legales. Por supuesto, esas libertades  

dependen  de que no  se in frin jan  los  p rincip ios de independencia, libertad  y  un ida d  

nacional, las  enseñanzas del Is lam y los fundamentos  de la República Is lámica. 

Además, en  la República Islámica del Irán , como en  muchos ot ros países, 

act iv idades  sociales  como la fo rmación  de part idos, sociedades o  asociaciones están  

sujetas al respeto de las normas y  las reg lamentaciones ap licab les a las act iv idades  

de los part idos, sociedades y  asociaciones  po lít icas  y  no  po lít icas , y  a los  sind icatos, 

asociaciones  is lámicas y  minorías  relig iosas. El arresto  o  la detención  de personas  

obedece a que han  comet ido  actos  delict ivos  según  los definen  las leyes. Nadie ha 

sido deten ido en la República Is lámica del Irán  por ejercer el derecho de reun ión  

pacífica. Por ejemplo, mient ras que más de 40.000 abogados matricu lados por sus 

co leg ios  p rofes ionales  p restan  sus  serv icios  o ficialmente, so lamente unos  pocos han  

cometido delitos y por ello han sido enjuiciados. 

35. Con respecto al párrafo  38, es necesario  hacer referencia a los actos que 

algunos abogados comet ieron  al margen de las facu ltades que se les as ignaron,  si se  

quiere saber s i la afirmación  de que hay abogados p resos es cierta o no. El in forme  

del Secretario General confirma que, cuando los abogados no se ajustan a sus  

atribuciones legales y  cometen  actos  contrarios a sus cód igos  de conducta, son  

pasib les  de medidas  d iscip linarias  y, s i esos  actos  son  delitos  y  s i legalmente se  
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determina su  responsab ilidad  penal, recib irán  una condena por decis ión  de un  

tribunal. Cons iderando que en varias oportun idades ya se hab ía p resentado  

in formación  suficiente sobre las personas mencionadas  en  el párrafo  38 del informe,  

es muy lamentab le que se vuelvan a recordar esos mis mos casos en  el informe de  

este año. 

 

 F. Trato dispensado a las minorías étnicas y religiosas  
 

36. Con referencia a los párrafos 40 y  41, la  pos ición  ofic ial de la República 

Is lámica del Irán en  relación  con  el respeto de los derechos de ciudadan ía de los  

bahaíes  se ha exp licado  repet idas veces. En  v irtud del art ícu lo  19 de la Const itución,  

hay igualdad  de derechos para los iran íes de todas las  tribus. Además , según el  

art ícu lo 20 de la Const itución , todas las personas, hombres y mujeres, gozan de  

igual p rotección de la ley y de todos los derechos humanos , en tre ellos los derechos  

sociales, po lít icos  y  cu ltu rales, compat ib les  con  los p recep tos is lámicos. De acuerdo  

con los  art ícu los 12 y  13 de la Const itución , el Is lam es la reg ión  oficial del Irán y  

los  zoroastrianos, los jud íos  y  los  crist ianos  son  las ún icas  minorías relig iosas  que  

tienen la libertad de p ract icar su relig ión  de conformidad  con  la ley y que  pueden  

seguir sus ritos y  enseñanzas. Su  condición  personal es determinada por las  

asociaciones  a las  que pertenecen. Aparte de las  minorías relig iosas, los  derechos  de  

ciudadan ía de los  segu idores de sectas como los  bahaíes  son  respetados  p lenamente.  

Ev iden temente, el respeto  de los derechos de ciudadan ía de las  personas depende de  

que cumplan  sus deberes y  ob ligaciones legales en  la sociedad  en  que v iven , porque  

los derechos con llevan  responsab ilidad. El p rincip io legal de los “derechos y  

obligaciones”  se reconoce en  ot ros reg ímenes ju ríd icos. Dado  que, de conformidad  

con los p rincip ios is lámicos, la  investigación de las creencias está firmemente  

proh ib ida, y  puesto que en  el art ícu lo  23 de la Const itución  se d ispone claramente  

que “Se proh íbe la invest igación  de las  creencias  y  nad ie puede ser atacado  o  

reprend ido  por defender una op in ión ”, y  a pesar de la abundante p ropaganda po lít ica  

y en medios de comunicación sobre todo por parte de representantes de los bahaíes,  

nad ie es expulsado de una un ivers idad  iran í o encarcelado ún icamente por defender  

una op in ión . Lamentab lemente en la secta bahaí se considera que la invest igación y  

la imposición  de las  creencias es algo  normal. Por ejemplo , en  una un ivers idad  un  

estudiante bahaí que elige un  curso sobre “Enseñanzas is lámicas”  termina somet ido  

a pres iones  de la secta bahaí. Ya se ha afirmado  repet idas  veces  que, al igual que en  

otros  países , los cent ros  educat ivos de la República Is lámica del Irán  t ienen  la  

obligación de respetar las normas y los reglamentos nacionales. 

37. Si las personas, cualqu iera que sea su relig ión , secta o  creencia, respetan  las  

normas  y  los reg lamentos , nad ie puede desconocer sus derechos. Si esto sucede, se  

sancionará a los  in fracto res y  delincuentes  para ob ligarlos a respetar los  derechos  de  

los demás. El prob lema es que algunos bahaíes, incitados por su llamado  cent ro  

mundial de “La Casa de la Just icia” , ub icado  en  los  Territo rios Palest inos  Ocupados,  

llevan  a cabo  act iv idades de organ ización y  p romueven  sus creencias  sectarias en las  

universidades . Esos actos están  en  con tra de las normas y  los  reg lamentos de los  

cent ros académicos y educat ivos y molestan a la mayoría de los estud iantes,  

profesores y funcionarios y perturban el orden público en las universidades. 

38. Lamentab lemente, los  estud iantes  bahaíes  que observan  las  normas  y  los  

reg lamentos  de las un ivers idades están  somet idos  a p res iones  de la secta bahaí y  

sujetos  a “repudio admin ist rat ivo ” y “repudio  esp iritual”  y  son abandonados y  

proscritos por la secta. Es a po lít ica de repudio  es so lamente un pequeño  ejemplo de  
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la  v io lación  de los  derechos  de ciudadan ía de los bahaíes  y  de la impos ición  de  

decis iones sectarias del bahaís mo. La organ ización  po lít ica bahaí es d irig ida por  

medio  de una jerarqu ía sectaria. El cent ro  de esta organ izació n  está en  los  

Territo rios  Palest inos  Ocupados . A un  n ivel más bajo , hay  dos categorías p rincipales : 

“asesores cont inentales” y  “comunidad  internacional” . Los integrantes de esas dos  

categorías t ienen  relaciones  muy cercanas  con  los  de categorías  in ferio res , como los  

“segu idores del Irán ”. Hay  ocho  juntas nacionales -prov inciales y contactos que  

actúan  como “segu idores  del Irán” . Las ocho  juntas t ienen  in fluencia d irecta sobre  

los estud iantes v incu lados  con  la o rgan ización. Esos estud iantes reciben  órdenes de  

funcionarios  locales  de la secta bahaí que, a su vez, las  reciben  de los contactos  

prov inciales  y  nacionales. A lgunas  de esas  ó rdenes  que s e refieren  a asuntos  

educat ivos no están  de acuerdo con  sus derechos de ciudadan ía. En  s íntes is, la  

presencia en  las un ivers idades iran íes  de bahaíes  en  d iferentes  n iveles, de postg rado  

y de g rado , ind ica que no  son persegu idos por sus creencias . En cuanto  a la intensa  

act iv idad  económica de los bahaíes en el secto r p rivado  y  la p rop iedad  de d iversas  

empresas comerciales  en  el Irán, la  in formación  necesaria se p resen tó  en  in formes  

anterio res . Se debe señalar que, a pesar de los anteceden tes co lon iales de los bahaíes  

en  el Irán , hay  una genuina determinación  de respetar sus  derechos  de ciudadan ía.  

La p rueba presentada en la nota al párrafo 41 (nota de p ie de pág ina 46) procede de  

una o rgan ización  anónima, en part icu lar la  afirmación  de que en  el Irán  un  t ribunal  

presuntamente en ju ició  a 20 bahaíes y d ictó  condenas en su  contra en  seis horas , lo  

cual no tiene fundamento. 

39. Acerca del párrafo  42, el reconocimiento  en  la Const itución del cristian is mo 

como relig ión  oficial no  just ifica la impunidad jud icial de sus segu idores iran íes.  

Como se d ispone en  el párrafo  14 del art ícu lo  3 y  el art ícu lo  20 de la Const itución  

del Irán , todos son iguales ante la ley. Por ese mot ivo , n inguna persona puede ser  

en ju iciada so lamente por sus creencias, inclu ido  el crist ian is mo, a menos  que haya  

comet ido  un delito  según la ley, en  cuyo caso se contempla su cu lpa y es acusada y  

en ju iciada por un  t ribunal. Si el acusado  es declarado  cu lpab le, el t ribunal le  impone  

una pena p roporcional al delito. Además , para ed ificar una ig les ia se neces ita un  

permiso  del municip io  y  ot ros  organ is mos competentes , igual que para const ru ir una  

mezquita. Según la in formación recib ida, las alegaciones sobre la admin ist ración de  

azotes  a crist ianos que hab ían  as istido a un acto  relig ioso  (una misa) no t ienen  

ninguna validez. En  el in forme no se cita n inguna fuente n i referencia para esa  

afirmación . Como se desprende del in forme, nad ie es  ejecu tado  por haber s ido  

acusado  de apostas ía en  el Irán. Cabe esperar que esas  afirmaciones no  

documentadas se supriman del texto del informe. 

40. Con referencia al párrafo  43, la  sociedad  iran í es  mult iétn ica con  una ant igua 

combinación  de cu ltu ras  y  relig iones. En  el Irán  v iven  muchas  etn ias y grupos  

étn icos. La denominación  de esos grupos  étn icos como “minorías”  no  es  compat ib le  

con esa riqueza h istórica n i con  la g ran  importancia de las etn ias y  los grupos  

étn icos n i con su influencia en todos los ó rganos nacionales de adopción de  

decis iones , como el Parlamento , la  Asamblea de Expertos y  ot ras  instancias  

relig iosas y  admin ist rat ivas. Por lo  tanto , la  at ribución  de delitos  a determinadas  

personas no  debe hacerse en  fo rma d iscriminatoria haciendo  resaltar su pertenencia  

a una etn ia en part icu lar. La República Is lámica del Irán repet idas veces ha  

difund ido  in formación  a o rgan izaciones  internacionales  sobre actos criminales y  

terro ristas  y  de ext remis mo v io lento  comet idos  en  algunas  zonas occidentales (zonas  

del Kurd istán  cercanas  a las  fronteras  del Irán  con  el Iraq  y  Turqu ía) y  zonas  
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orientales (zonas del Baluch istán  cercanas a las fronteras con el Pakistán y el  

Afgan istán); hay que recordar que el Irán  ha insist ido  claramente en  separar los  

actos  de delincuencia, terro ris mo y  v io lencia de las  act iv idades  de carácter étn ico.  

Es  de lamentar que, a pesar de la d ifus ión  frecuente de información , los  terro ristas  

que han  comet ido ases inatos, dado muerte a inocentes , hecho vo lar instalaciones  

públicas , o leoductos  y  gasoductos, t ransportado  armas  y  exp losivos, tomado  rehenes  

y hecho  propaganda en  favor de un ext remis mo v io lento  y  sectario  reciban  en  el  

informe el nombre de “activistas” árabes, baluchis o kurdos. 

41. Con referencia al párrafo  43, Hadi Rashed i y  Hashem Shabani son  de Ramshir 

(p rov incia de Juzestán);  no  p roceden  de Ahvaz. Fueron  deten idos  acusados de  

conflicto  armado  mediante la formación  del g rupo  ext remista terro rista y  s eparat ista  

llamado  “Al-Muqavemah Al-Shaib iyah  Le-Tahrir A l-Ahvaz”  y  por su  intensa  

act iv idad  encaminada a alcanzar las  metas  de ese grupo  terro rista y  ext remista.  

Transportaron  armas  de guerra, como p isto las, fus iles  de asalto  AK 47 (Kalashnikov),  

ametralladoras, g ranadas de mano , g ranadas propulsadas por cohete y  municiones.  

Organ izaron  y programaron  actos de sabotaje y  co locaron bombas en  ed ificios  

públicos y  locales militares. También p lan ificaron el asesinato de personalidades  

polít icas , como el Presidente de la República Is lámica del Irán. Ocas ionaron  

muchísimos  daños  d isparando granadas  p ropulsadas por cohete contra instalaciones  

militares. Int imidaron  y  coaccionaron  a hab itan tes de la ciudad  de Ramshir haciendo  

disparos  contra casas  part icu lares  y  atacaron  y  go lpearon  a t rabajadores  no  o riundos  

del lugar para incitar a actos  de v io lencia con  fines  separat istas  y  sectarios. Por lo  

tanto, el caso  relat ivo a las personas mencionadas fue remit ido  a un  t ribunal,  

después de hacer una invest igación  completa y  de fo rmalizar las  acusaciones. Se les  

impuso  la pena de muerte ten iendo en cuenta los  art ícu los 183, 186, 190, 191, 193,  

194, 105, 498 y  500 del Código  Penal Is lámico, después  de escuchar los  argumentos  

en su defensa expuestos en  el t ribunal por los abogados des ignados por ellas.  

Apelaron  y  la causa pasó  al Tribunal Supremo. La d iv is ión  32 del t ribunal de  

apelaciones  rechazó  la apelación basada en  la pet ición  núm. 9109970910500714  

fechada el 15 de d iciembre de 2012 de acuerdo  con las at ribuciones p rev istas en  el  

párrafo A del art ícu lo  265 del reg lamento  de actuaciones púb licas  y  de los  t ribunales  

revo lucionarios. A li Chibshat y Seyyed  Khaled  Moosav i fueron condenados  tras  

haber s ido  acusados de  actos de terro ris mo, como co locar bombas  en  o leoductos y  

gasoductos. En  su caso  entend ió  un  t ribunal de Ahvaz y, sobre la base de las  p ruebas  

y después de una aud iencia, se d ictó  la sentencia, que se apeló . El Tribunal Supremo  

rechazó la apelación. 

 

 G. Sanciones económicas 
 

42. En relación con  los párrafos  45 a 51 del informe, en v ista de la p rofunda 

repercus ión  negat iva que las  sanciones económicas  un ilaterales t ienen  para todos  los  

estratos  sociales en  materia de salud, p roducción , empleo , t ransporte aéreo y  

marít imo, y  que, según  los párrafos  mencionados , han  afectado  gravemente y  

vio lado todos los derechos humanos del pueb lo  iran í, so rprende que, s in hacer  

mención  de la v io lación  manifiesta de los derechos  humanos  resu ltante de las  

decis iones  po lít icas inaceptab les de imponer sanciones con tra el pueb lo del Irán, el  

in forme del Secretario  General se limite a ped ir a las partes que presten  más  

atención  a las  consecuencias  de las sanciones  para el pueb lo , cuando  habría s ido  

mucho más  correcto  que el Secretario  General, que es  una figura de relevancia  

mundial, hub iese apoyado  la causa de los derechos humanos del pueb lo  iran í y  
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condenado la naturaleza de esas sanciones opresivas en su contra. ¿Cons idera el  

Secretario  General que qu ienes detentan posiciones de poder a n ivel mundial t ienen  

el derecho de v io lar ab iertamente todos  los derechos fundamentales de otras  

naciones? ¿Puede su derecho a la s alud , la alimentación , el empleo , etc. ser v íct ima  

de los ob jet ivos po lít icos de esos poderosos? Una pos ición clara y pos it iva a este  

respecto era lo menos que cabía esperar en el párrafo 51. 

 

 H. Cooperación con el mecanismo de derechos humanos de las Naciones Unidas 
 

43. Con respecto  a la cooperación  de la República Islámica del Irán  con  el sistema  

de t ratados de derechos humanos de las Naciones Unidas , el in forme es incompleto.  

En d iciembre de 2013, la  República Is lámica del Irán  p resentó  al comité pert inent e  

su p rimer in forme relat ivo  a la ap licación  de la Convención  sobre los Derechos  de  

las  Personas con Discapacidad . Asimis mo, en mayo de 2013, la República Islámica  

del Irán  defend ió  su segundo  in forme periód ico  sobre la ap licación  del Pacto  

Internacional de Derechos Económicos , Sociales y Culturales . 

44. En relación  con  el párrafo  58, al parecer la in formación  sumin istrada para el 

in forme acerca de la cooperación de la República Is lámica del Irán con  los  

proced imientos especiales  no  es  exacta y, por ello , debe rev isarse. Según  datos  

documentados y  d isponib les  desde 2013 tomados  de 35 comunicaciones, el Irán  ha  

env iado  18 respuestas, que representan  más del 50% de las comunicaciones totales.  

En los p rimeros seis  meses de 2014, se recib ieron  17 comunicaciones  de las  cuales  

se ha respondido  a 3. Las demás se están  considerando  y  se responderá a ellas a su  

debido tiempo. 

45. Acerca del párrafo 60, al parecer el párrafo sobre el segundo ciclo del Irán del 

examen periód ico  un iversal p resenta una imagen inexacta, con  ideas preconceb idas  

y empleando  términos  negat ivos , de las medidas  tomadas por el Irán  en  relación  con  

el mecan is mo. El segundo  in forme nacional del Irán  sobre su ap licación  de las  

recomendaciones está terminado y  ya se ha p resen tado  al departamento  pert inente  

del Consejo  de Derechos  Humanos. Por lo  tanto , cab ía esperar que el párrafo  se  

hubiese revisado. 

 

 

 III. Recomendaciones 
 

 

46. Con referencia al párrafo  61, en  el in forme correctamente se recomienda que 

se levanten  o  que por lo  menos  se atenúen  las sanciones  con tra el pueb lo  del Irán.  

Además, como se d ijo  antes, el período  de d iez meses durante el cual el Presidente  

ha desempeñado ese cargo  no  ha sido suficiente para hacer realidad todos los  

objet ivos y  p rogramas  que el nuevo  Gobierno ha promet ido . Es necesario que estas  

dos cuestiones  se incluyan  en  las recomendaciones  del in forme. La recomendación  

fo rmulada en  el informe de detener las  ejecuciones se debe omit ir porque 53 países,  

entre ellos  la República Islámica del Irán , el 11 de marzo  de 2011 env iaron  una no ta  

con junta al Secretario General en que manifestaron que segu ían  oponiéndose a la  

reso lución de la Asamblea General sobre la moratoria del uso de la pena de muerte  

(reso lución 67/176). Es os países  subrayaron  que la pena cap ital es una cuest ión  

relacionada  con  el rég imen  de justicia penal y  un  mecan is mo de p revención  de los  

delitos  más graves . Por cons igu iente, esa pena se debe evaluar ten iendo  en  cuenta el  

apoyo  de los  derechos  de las v íct imas  y  el respeto  del derecho  a v iv ir en  paz y  

seguridad. Muchos  de los países que mant ienen  la pena en su  leg is lación  actúan  de  
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acuerdo  con  sus ob ligaciones internacionales y en  ejercicio  de su soberan ía  

consagrada en la Carta de las Naciones Unidas  para atender las neces idades sociales,  

cu ltu rales , ju ríd icas  y  de seguridad  de sus pueb los . Ningún  Estado  Miembro  t iene el  

derecho  de imponer su  pos ición  a ot ros . Cabe recordar también que cada país t iene  

el derecho de eleg ir su  p rop io s istema jud icial, ju ríd ico , económico, cu ltu ral,  

polít ico  y  social, lib re de la in jerencia o  in fluencia de ot ros países. Conforme a los  

princip ios y ob jet ivos de la Carta de las Naciones Unidas, y en part icu lar el Art ícu lo  2,  

párrafo 7, n inguna d isposición  de la Carta permite a las  Naciones  Unidas  in jerirse en  

los asuntos internos de los países. Por lo tan to, la cuest ión  de mantener o detener el  

uso de la pena cap ital y  determinar a qué delitos  se debe imponer debe quedar  

lib rada a la decis ión  que cada Estado  Miembro  tome ten iendo  en  cuenta los intereses  

de su  pueb lo , la  naturaleza del delito  y  el cast igo  correspondiente según  las  leyes.  

Toda impos ición  en  relación con cuest iones que quedan dentro de la ju risd icción de  

un Estado  Miembro contrav iene la Carta y  el derecho internacional. Considerando  

que en  el Irán  más  del 80% de las ejecuciones se relacionan  con  el t ráfico  de d rogas,  

sería más  correcto  que en  el informe del Secretario  General se recomendara que se  

adoptasen  medidas serias y  eficaces para estab lecer mecan is mos de cooperación  

internacional y  reg ional para reducir y  eliminar la producción  y  el cont rabando  de  

estupefacientes  y  p reven ir los  delitos relacionados  con  las drogas  en  el Irán  o riental.  

Es as recomendaciones fo rtalecerían  las act iv idades  de la ONUDD en  la reg ión . En  

repet idas  oportun idades , la  República Is lámica del Irán ha acog ido  con  benep lácito  

esas medidas , que a su ju icio han s ido medidas acertadas encaminadas a defender  

los  derechos humanos . El Irán  ha hecho todo  lo  que ha estado  a su  alcance para  

cooperar en  la mayor medida pos ib le con la ONUDD, que en d iversas ocasiones ha  

reconocido la contribución del Irán. 
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